
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P, se corrige el auto de 

fecha 14 de Julio de 2022, mediante el cual admitió la reforma de la demanda, ya 

que por un error involuntario quedo consignado que la fecha del auto era 14 de 

junio, cuando este fue emitido en el mes de julio. 

 

Contrario a lo expresado en constancia secretarial de ingreso al despacho, adviértase 

que la contestación a la reforma de la demanda fue presentada en tiempo por la 

parte pasiva.  

 

Téngase en cuenta que la parte demandante guardo no descorrió el traslado de las 

excepciones de merito propuestas por la pasiva.  

  

NOTIFIQUESE. 

 

(2) 

AAPL/21-099 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 060 
  
de fecha 11 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 



                                             Secretaria 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., Diez (10) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

  

Se INADMITE el llamamiento en garantía formulado por la parte demandada a la 

sociedad C.I.  NUTREO  S.A.S,, para que en el término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo, se subsane supliendo los requisitos previstos en el artículo 65 del C.G.P. 

 

  

NOTIFIQUESE. 

 

(2) 

AAPL/21-099 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 060 
  
de fecha 11 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 



 

 

 


